
D. Juan José Espinal Lasarte.
D. Pablo Galisteo Gámiz.
D. Luis García Iravedra.
D. José Antonio Manrique López.
D. Eduardo Pardo de Santayana de la Hidalga.
D. Juan Bautista Peña Suérez.
D. Felipe Rodríguez Santos.
D. José Luis Sánchez López.
D. Gabriel Vigara Castillo.
D. José Zomeña Merino.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretarla 
de Estad j de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), e- Director ge
neral de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23240 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad, para acce
so al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, en el Area de «Química Analíti
ca» —173—.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, Area de «Quimica Analíti
ca» —173—, previstas en los artículos 16 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), remitido el expediente por la Secretaría Genera! de la 
Universidad de Córdoba, conforme previene el artículo 17.3 de la 
convocatoria; y elevada propuesta de los aspirantes aprobados 
por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Avila Rosón, Juan Carlos.
. Canales Selva, Sebastián.
García García, Pilar.
Lizondo Sabater, María Josefa.
Manuel Vez, Manuel P.
Merino Torrens, José Miguel.
nedraz Penalva, Francisco.
Pérez Olmos, Ricardo

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director ge
neral de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria..

23241 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad, para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escue
las Universitarias, en el Area de «Producción Ve
getal» —164—.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, Area de «Producción Vege
tal» —104—, previstas en los artículos 16 y siguientes de la Or
den ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» del 16), remitido el expediente por la Secretaría General 
de la Universidad Politécnica de Madrid, conforme previene el 
artículo 17.3 de la convocatoria, v elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretarla de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Elzaguirre Altuna, Matilde.
Fariñas Alvarez, Juan José.
Ferrández Sala, Antonio.

González-Palenzuela Cambreleng, Femando.
Iglesia González, José A. de la.
Medina Zapater, Federico.

Miró Santoja, Camilo.
Navarro Quercop, Antonio.
Ordovás Ascaso, José.
Valdéz Ruiz, Francisco.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante- la Secreta
ría de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la Convocatoria en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23242 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Química or
gánica» —176—.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Escuelas Universitarias, área de «Química orgánica» 
— 176—, previstas en los - artículos 16 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10), remitido el expediente por la Secretaría General de la 
Universidad Complutense de Madrid conforme previene el ar
tículo 17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Martín Madero, María del Carmen.
Pérez Iglesias, Julia.
Sempere Anaya, María Eugenia:.
Suárez de Tangil Navarro, Miguel.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación lo; documentos 
relacionados en el artículo 16.2 de la convocatoria, en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Esta

do, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23243 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias en el área de «Organización 
industrial» —154—.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Organización In
dustrial» —154—, previstas en los artículos 10 y siguientes de 
la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), remitido e. expediente por la Secretaría 
General de la Universidad de Sevilla conforme previene el 
artículo 17.3 de la convocatoria, y elevada propuesta de los 
aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada pro
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Alfageme Diez, Santiago.
Comajuncosa Casabella, José.
Maestro Gracia, Jesús.
Reta López, Juan.
Sancho Cuenca, Carlos.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el articulo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Es» 

tado, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general 
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


